
Jaramijó, 7 de diciembre del 2018 

Señor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
CHONILARV S.A. 
Ciudad- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted gue he procedido a vender 400 acciones que 
tengo en la compañía CHONILARY 5.A., del valor de $ 1,00 un dólar cada una, a favor de la 
señora NARCISA ALEXANDRA ROCA VEGA con cedula No.1308445228, de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace cor todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en pérrafo anteriores, sirvase inscribir la transferencia en el libro de 
acciones y accionistas y a su vez comunicar de este partícular, a la Superintendencia de 
Compañles en el tiempo establecido de la ley. y 

Atentamente, 

Nohely Lorboraó 
NOHELY MILENA ZAMBRANO ROCA 'NARCISA Al ROCA VEGA 
CC. 1316103207 CC 1308445228 

CEDENTE CESIONARIA
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